
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-1995-01312-00 
Causante:  RAMIRO DURAN TORRES 
Demandado:  JUAN CARLOS DURAN TRUJILLO Y OTROS   

Proceso:   SUCESION 

 
 
 

El Dr. DIEGO FELIPE DURAN CAMARGO apoderado del señor ASTOLFI 

DURAN TRUJILLO remitió petición el 1 de mayo de 2020, fecha para la cual 

estaban suspendidos los términos hasta el 30 de junio del mismo año, 

circunstancia por la cual el juzgado no emitió pronunciamiento alguno hasta el 13 

de julio, que se emitió auto resolviendo las peticiones del libelista, publicado por 

estado el 14 de julio de 2020. 

 

 

Toda vez que, con fecha 18 de agosto del año en curso, el libelista reitera su 

solicitud indicando que no recibió notificación al respecto, remítase para su 

conocimiento copia del auto anotado con la constancia de estado, del presente 

proveído y de la comunicación y anexo remitido por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Chinàcota; indicándole que las decisiones judiciales se notifican por 

estado de conformidad a lo normado en el Art. 295 del C.G.P. 

 
 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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